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DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO CLXXIX Morelia, Mich., Miércoles 8  de Diciembre de 2021  NÚM. 20

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Constitucional del Estado

de Michoacán de Ocampo

Lic. Alfredo Ramírez Bedolla

Secretario de Gobierno

Lic. Carlos Torres Piña

Directora del Periódico Oficial

Lic.  Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 50 ejemplares

Esta sección consta de 4 páginas

Precio por ejemplar:

$ 30.00 del día

$ 38.00 atrasado

Para consulta en Internet:

www.periodicooficial.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Directora: Lic. Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Juan José de Lejarza # 49, Col. Centro, C.P. 58000 SEGUNDA  SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

C O N T E N I D O
H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

SANTA  ANA MAYA, MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  A LA  PLANTILLA  DE PERSONAL,
CORRESPONDIENTE AL  EJERCICIO  FISCAL  2021

ACTA NÚMERO 9

SESIÓN ORDINARIA  DEL CONCEJO MUNICIPAL

En Santa Ana Maya, Michoacán, en el lugar que ocupa la Sala Oficial de Sesiones del
Concejo Municipal del H. Ayuntamiento, con fundamento en los artículos 35, fracción I y
36 de la Ley Orgánica Municipal vigente en el Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las
09:30 horas (nueve treinta) horas del día 12 (doce) de noviembre del año 2021  (dos mil
veintiuno). Misma que se sujetará al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.-…
2.-…
3.-…
4.- …
5.- PRESENTACIÓN , ANÁLISIS  Y/O APROBACIÓN , PARA LA  PUBLICACIÓN  DE ALTAS Y BAJAS DE LA

NÓMINA  DEL MES DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 2021, LAS CUALES YA FUERON AUTORIZADAS  CON

ANTERIORIDAD .
6.-…
7.-…
8.-…
9.-…
10.-…

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

QUINTO  PUNTO: Presentación, análisis y/o aprobación, para la publicación de altas y bajas
de la nómina del mes de septiembre y octubre 2021, las cuales ya fueron autorizadas con
anterioridad.
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........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Una vez analizado el punto, el Presidente Municipal, Lic. Omar Vega Calderón, pide al Concejo Municipal, levantar su mano para ejercer
su voto, y este fue aprobado por unanimidad de votos.
Acta Número 045-2021, acta de Sesión Ordinaria 9 (nueve).

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

El Presidente Municipal, Lic. Omar Vega Calderón, da por terminada la presente Sesión Ordinaria Número 9 (nueve), del concejo
Municipal. Siendo las 03:00 horas (sic), del día 12 (doce) de noviembre del año 2021 (dos mil veintiuno), firmando la presente, al margen
y al calce, los que en ella intervinieron, para los usos y efectos legales a que haya lugar.- Hago constar, Secretario Municipal.

Lic. Omar Vega Calderón, Presidente Municipal; L.E.P. María Guadalupe Ferreira Arcos, Síndica Municipal; C. Armando Calderón Albor,
Comisión de Medio Ambiente, Protección Animal y Desarrollo Rural; Comisión de Planeación, Programación y Desarrollo Sustentable.-
Dra. Tania contreras López, Comisión de Educación, Cultura, turismo, Ciencia y Tecnología e Innovación; Comisión de Desarrollo y Obras
Públicas.- Enf. María Jungo Guerrero, Comisión de Salud, Desarrollo Social, Juventud y Deporte.- C. Andrés Ferreira Martínez, Comisión
de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo.- Ing. Mónica López Villalobos, Comisión de la Mujer, Derechos Humanos y Grupos en
Situación de Vulnerabilidad.- Lic. Ramiro Isahí Jiménez Hernández, Comisión de Acceso a la Información Pública, Transparencia y
Protección de Datos Personales.- Profr. Leonardo Clemente Gutiérrez Hernández, Comisión de Asuntos migratorios.- L.C.C. Mario
Calderón Arcos, Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


